
SUNAT
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL

ADJUNTA DE TRIBUTOS INTERNOS

N.o 009 - 2013/SUNAT/200000

ENCARGA A TRABAJADORES EN EL CARGO DE SUPERVISOR

Lima, 1 8 ABR. Z013
CONSIDERANDO:

Que se encuentran vacantes al 1 de abril de 2013 los cargos de Supervisor en
distintas unidades orgánicas jerárquicamente dependientes de la Superintendencia
Nacional Adjunta de Tributos Internos, por lo que se ha estimado conveniente encargar a
los trabajadores que ocuparán los referidos cargos;

Que de otro lado, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 17.2 del artículo 170

de la Ley N.o 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, tienen eficacia
anticipada los actos que se dicten en enmienda;

<,:;í.'iGf4~~ Que en ese sentido, atendiendo al Memorándum N.o 68-2013-SUNAT/4F4600,
~~;:>-' '->;'?;emitidopor la División de Desarrollo del Talento de la Gerencia de Desarrollo de Personal,

f;?' ';7[1 lDnm:: q~e sustenta la encargatura con eficacia anticipada, corresponde emitir la resolución
¡':.; ,,,', _ _ - "_1 •
l é-" -"CIU~;At ~rrespondlente'
\.:~~.< (O);-¡ ,
" '0'.''<~)n ._",-:;(1/ En uso de las facultades conferidas por el inciso d) del artículo 210 del
.<--£~'5>/Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo

N.o 115-2002-PCM y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Encargar, con eficacia anticipada al 1 de abril de 2013, a los
siguientes trabajadores en los cargos de las unidades orgánicas que se detallan a
continuación:

INTENDENCIA LIMA

Gerencia de Control del Cumplimiento
División de Control Masivo
Sección de Control Masivo 11

Francisco de la Puente Pineda
Supervisor (e)



Gerencia de Control del Cumplimiento
División de Control Masivo
Sección de Control Masivo 111

Sonia Marina Tueros Cuadros
Supervisor (e)

Gerencia de Control del Cumplimiento
División de Acciones Inductivas
Sección de Acciones Inductivas Presenciales

Elizabeth Zinda Collado Pacheco
Supervisor (e)

Regístrese y comuníqu

r

Distribución:
- Intendencia Nacional de Recurso Humanos
- Intendencia Lima
- Interesados
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